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-NOTA DE PRENSA-
25 de abril de 2011


NUEVO REGLAMENTO DE RESERVISTAS DE LAS FAS.- El 23 de marzo el BOE publicó el Real Decreto n.º 383/2011, de 18 de marzo, que aprobó el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas y que entró en vigor al día siguiente, el 24 de marzo de este año. 

El reservista voluntario apareció en el ordenamiento jurídico español en 1999, cuando la próxima suspensión del servicio militar obligatorio requería que la manera en que los ciudadanos pueden contribuir a la Defensa Nacional fuera replanteada. Con el reglamento recientemente promulgado no sólo quedan despejadas las dudas que algunos albergaban en cuanto a su futuro, sino que se consolida su valor como aportación suplementaria de recursos humanos a las Fuerzas Armadas.

Numerosas medidas, como la posibilidad de ascender —dentro de unos límites— o el derecho de que se reconozca en el historial militar la formación recibida, contribuyen a la integración del reservista dentro del estamento al que pretende servir.

Por otro lado, considerando el modelo de otros países aliados, cuyas fuerzas comparten teatro de operaciones con las nuestras bajo una configuración similar, el reglamento no colma todas las aspiraciones de los reservistas. Sin embargo, se reconoce el enorme esfuerzo para acortar distancias que ha realizado el Ministerio, impulsando dicha disposición en los términos actuales, en la interpretación de que es una etapa intermedia que será continuada en el futuro.

La FORE está a la disposición del Ministerio para cuanta colaboración pueda necesitar de nosotros, tanto para la aplicación de reglamento recién aprobado como para su posterior evolución, cuando se considere que las condiciones son las apropiadas para ello.
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